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COMISION NACIONAL DE HOMENAJE Y MONUMENTO 

(Fundada pi 12 de fulio de 1896) 

lIEDE: 

HISTORICO CONVENTO DE SANTO DOMINGO 

Defensa 422 

BUENOS AIRES 

19';9 

llESE!lA DESDE EL AlW 1941 DE LA H. COMISION NACIONAL 

Presentadas a eonl1liderae¡6n de la Asamblea General Ordinaria 


de fecba 11) de .!'Ietiembre de 1949, por el 

Presidente Escribano de Marina 


MANUEL JOSE CAUSE 

Señores Miembros de la H. Comisión Nacional: 
De acuerdo con lo dispuesto en el articulo once de los Es

tatutos de esta H. Comisión Nacional, someto a la considcm
ción de· esta Honorable Asamblea General Ordinaria, a los 
efectos de su aprobación, la Memoria y Balance General, co
nespondientes al ejercicio que termina el 80 del corriente mes. 
También me he permitido trazar una breve reseña de la obm 
que hemos realizado, bajo mi presidencia, desde el año 1943 
hll$ta la fecha. 

Ardua fue la tarea de reorganización en 1941, pero al fina
lizar el período del citado año, hemos estado ampliamente 
satisfechos de la obra emprendida. 

Nuestra H. Comisión Nacional, fundada el 12 de julio de 
1896, por el ilustre Reverendo Fray Modesto Becco. CruZÓ por 
un momento crítico, a punto de zozobrar en el mes de julio 
de 1941, al poco tiempo de fallecer el recordado presidente 
sefiar Augusto Ibarra Pedernera. Diversos factores en contra, 
que no viene al caso analizar, produjeron esa lamentable crisis. 

Pero un grupo de entusiastas, meritorios y antiguos Miem
bros de esta H. Comisión Nacional, no abandonaron sus pues
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tos, y COn amplia decisión y patriotismo afrontaron con toda 
inteligencia y voluntad férrea el peligro. 

El 1 Q de agosto de 1941, se llevó a cabo, en nuestra sede, 
una reunión con la asistencia del recordado Rev. Prior Fray 
ValenlÍn Castillo Sarmiento; escribano de Man.. a Manuel José 
Calise; señor Ernesto Baldrich; señores Manuel R. Inzúa Saraza 
y Osear Gregorio Cufré; Profesor Miguel Navarro Santa Ana; 
Capitán Gabriel Monserrat; señor Edgardo Saavedra Sáenz 
Valiente e ingeniero Enrique Dominguez; siendo designado el 
suscripto Presidente (ad-hoc). 

De inmediato entramos de lleno a la ardua tarca de orga
nizar, integrar y trazar nuevos rumbos a esta antigna Comisión 
Nacional. Su cometido se llevó a cabo en todas sus partes y 
COn excelente resultado. Por esto me es grato recordar, como 
un acto de merecida justicia, los nombres de estos dignos 
Miembros, dejando constancia de mi gratitud, por los impor
tantes servicios que ban prestado y prestan a esta Institución. 

También quiero destacar la valiosa cooperación del enton
ces Intendente Municipal de la Ciudad de Buenos Aires, ac
tual Miembro, doctor Carlos Alberto Pueyrredón. 

El día 5 de agosto de 1941, quedó integrada la Me,a Di
rectiva, bajo la presidencia del Embajador doctor Carlos de 
Estrada. Ya conocemos la brillante actuación de nuestro re
cordado ex presidente, que falleció el 14 de abril de 1943; 
desde esa fecha asumí la presidencia, cargo que he desem
peñado y que termina el 30 del corriente mes. 

Resumiendo nuestra labor, que hemos desarrollado durante 
estos años, podemos sintetizarla en la siguiente forma; se evitó 
la disolución. Quedó consolidada e integrada por personalida
des nuestra H. Comisión Nacional. Se redactaron y aprobaron 
los nuevos Estatutos. Festejamos, como es tradicional, el 12 
de agosto "Día de la Reconquista de Buenos Aires", contando 
con el auspicio de los gobiernos de la Nación. Rindieron honores 
tropas del ejército, marina y aeronáutica. La Municipalidad 
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ornamentó, a nuestro pedido, las tumbas de los próceres, sus 
estatuas, plazas, calles que evocan esas jornadas gloriosas. El 
templp de Santo Domingo, el Camarin de Nuestra Señora del 
Rosario, tuvieron especial arreglo. Se iluminaron la plaza de 
Mayo y los edificios públicos; en todos estos actos se contó 
con la amplia adhesión del periodismo y del pueblo. 

La Comisión Nacional participó en todos los homenajes 
"fII8 se han celebrado en esta Capital Federal, enviando su 
Delegación Oficial y ofrendas florales en algunos casos. 

Nuestra Institución solicitó a los poderes públicos la ex
propiación de la histórica quinta que fue de propiedad del 
general Juan Martín de Pueyrredón, situada en el Partido de 
San Isidro (Prov. Bs. Aires) que amenazaba desaparecer por 
IUbasta pública, el 6 de noviembre de 1941. Demasiado ilus
tres son las memorias que se vinculan a esa qulnta de las 
barrancas del Río de la Plata, recuerdos de San Martín, de 
Pueyrtedón y del hijo de éste, Prilidiano, uno de los fundado
res de nuestra pintura. Esa chacra hoy pertenece al Estado, 
para que las futuras generaciones puedan contemplar y avivar 
en estos días agitados, los principios patrióticos, sin los cuales 
es imposible que la República cumpla los grandes fines a los 
cuales está llamada. 

En junio 20 de 1943, presenté el proyecto -<¡ue fue apro
bado- de fundar el "Instituto de Estudios Históricos sgbre la 
Reconquista y Defensa de Buenos Aires·, el cual, según la 
decla:raci6n preliminar, se propone contribulr, con la divulga
eión de fuentes documentales -éditas e inéditas- a la mM 
veridica y completa información histórica sobre las Invasiones 
Inglesas, acontecimiento glorioso de nuestro pasado. Los estu
dios, documentos, elementos ilustrativos e iconográficos que se 
publiquen, guardarán la más rigurosa objetividad, altura e 
imparetalidad histórica. El Instituto, procediendo en esta for
ma, honra dignamente la memoria de aquellos que defendieron 
eDIl singular heroismo a Buenos Aires, entonces capital del 
Virreinato: jefes militares, civiles y el vecindario todo, const!
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tuido. en ejército de cuerpos voluntarios, que lucharon con 
denodado afán y bravura para arrojar al invasor. 

Durante ese período se crea el Archivo de documentos 
históricos de las jornadas de los años 1800 y 1807 Y la Biblio
teca de la Comisión Nacional. 

Nuestra Institución tuvo que actuar con suma pmdencia 
en la época de la última gran conflagración, pues eran momen
tos difíciles y delicados, procediendo en todos los casos con 
dignidad y patriotismo. 

La Venerable Comunidad Dominicana, acordó el permiso 
para que nuestra H. ComisiÓn Nacional, tuviera su sede, en 
forma definitiva, en el histórico Convento de Santo Domingo, 
donde quedó denominada "Sala de la Reconquista" nuestra 
sala de sesiones. 

Bajo el patrocinio del Instinlto de Estudios Históricos, se 
llevó a cabo la exhibición de documentos hist6ricos a cargo 
del recordado Miembro Adjunto doctor Pablo Fortín, durante 
la cual se exhibieron por medio de diapositivas una serie de 
interesantes documentos, que a continuación se detallan: "Lí
nie:rs prevé vigilar la Invasión Inglesa", "Estado de las fuer1.as 
de Buenos Aires en 1806", "El Comandante del fuerte justifica 
la capitulaci6n", "Anotación por Cillepsie de los oficiales Es
pañoles prisioneros", "Contrato de Liniers con los Catalanes, 
"Liniers, precursor de la Cmz Roja", "Borrador del ultimátum 
de Liniers " Beresford", "Liniers no acepta que los oficiales 
españoles prisioneros bajo palabra de honor vuelvan a tomar 
servicio", "Lista detallada de las pérdidas de Buenos Aires 
durante la Reconqnista", "Liniers busca un pretexto para ne
gociar can Beresford su liberación, con la condición formal 
que una nueva invasión no se va a producir"_ 

También nuestro Instituto organizó un ciclo de conferencias 
en el "Salón Peuser", estando una a cargo del Miembro doctor 
Julio César Raffo de la Reta sobre "La Reconquista"; otra del 
Miembro profesor Ricardo Caillet-Bois, "La Defensa", y la úl
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tima, Liniers y Napoleón", del Miembro doctor Mario Bel: 
grano. 

En agosto del año 1947, apareció nuestra obra "La Recon
qulsta y Defensa de Buenos Aires", editada por la Casa Peu
ser. Este libro, de un volumen extraordinario, encierra la 
luformación imprescindible acerca de lo ocnrrido en aquellos le
janos <Has, Una crecida cantidad de magníficas ilustraciones, 
que permiten evocar mejor a los jefes y hechos de armas que 
enórgU1Iecen a esta ciudad. La Comisión Naciona~ al entregar 
a ]a clrcu.Iación este libro elaborado por su Instituto de Estu
<HOI Históricos, tiene la satisfacción de adelantar a la conside
ración del público culto, un monumento que, a la par que 
lIeI."Yú:á de incentivo a las nobles inquietudes patrióticas del 
pueblo, le permitirá esperar con menos impaciencia el monu
-mo qne conmemore en el bronce el sacrificio heroico de 
los que cayeron en 1800 y 1807. 

El C_jo Nacional de Educación, a pedido de nuestra 
lnstitución, imprimió el '1Iimno de la Reconquista", cuyos au
tores son el profesor Conrado Fontova, en la música, y el 
Capitán Gabriel Monserrat, en la letra. Este himno fue ins
trumentado por las Bandas de Músi~'R Municipal y de la Po
licia Federal. Los autores citados han dedicado este himno a 
nuestra Comisión Nacional y fue aprobado por el Consejo 
Naciana! de Educación, para Ser cantado en las escuelas de 
sn dependencia. 

En setiembre 26 de 1944, por expediente 13067, Se solicitó 
al interventor del Consejo Nacional de Educación, se designe 
con el nombre de "Niños de la Reconquista" a la Escuela 12 
del Distrito Escolar 11 de esta Capita~ en homenaje a la 
brillante página de gloria que llenaron las acciones de los pe_ 
queños defensores de Buenos Aires en las heroicas jornadas 
de su Reconquista y que con estos ejemplos sirva a las pre
sentes y futuIas generaciones de argentinos. 

En julio 20 de 1946 se elevó una nota al Presidente de la 
Honorable Cámara de Diputados de la Naci6n, solicitando se 
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declare fiesta nacional el dla 12 de agosto, que fue la primera 
clarinada de libertad que resonó en los ámbitos de este con
tinente, y el despertar de la conciencia nativa para defenderse 
de las invasiones extrañas. El 12 de agosto fue también la 
siembra de la semilla 'Iue habia de germinar después en los 
memorables dlas de mayo. El 12 de agosto de 1946 se declaró 
fiesta nacional, por Ley del Congreso Nacional. 

El 12 de agosto de 1945, nuestra Comisión Nacional coloca 
una placa de bronce, en homenaje al teniente Cándido de La
sala, en uno de los canteros de la Plaza San Martín, lugar en 
que cayó herido de muerto ese gran patriota y héroe de la 
Reconquista de Buenos Aires. 

Ante los muros centenarios del histórico Monasterio de 
Santa Catalina de Sena, el día 5 de julio de 1946, tributamos 
un homenaje a las dos figuras estelares de las invasiones in
glesas: al Virrey don Santiago de Liniers y Bremond y al Al
calde de Primer Voto don Martín de Alzaga, colocando un 
mármol en el atrio del citado templo, pues ellos, el 7 de julio 
de 1807, visitaron ese histórico Monasterio, convertido en hos
pital de sangre. 

La Comisión Nacional ha querido testimoniar a la Santísi
ma Virgen del Rosario de la Reconquista y Defensa de Buenos 
Aires su gratitud por la protección concedida a la patria en 
todos los momentos dc la historia y, de una manera particular, 
en los acontecimientos de 1806 y 1807. No hemos olvidado que 
Nuestra Sefíora del Rosario, fue jefa de aquellos jefes y reina 
de aquel heroico pueblo; por estas honrosas cau.as, el S de 
octubre de 1948 se colocó una placa de bronce en el camarín 
de la Virgen. El homenaje de la Comisión y los nombres de 
los Miembros que la integran, figuran a los pies de Nuestra 
Madre, en un gesto de gratitnd, confianza y amor filial. 

Este alío también hemos rendido homenaje a Santa Clara 
de As!s, declarada Segunda Patrona de Buenos Aires por el 
Cabildo de 1800, por la protección que dispensó a las armas 
patricias en las jornadas de la Reconquista. La Comisión Na
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dona! colocó una placa de mármol en el Monasterio de las 
Monjas Clarisas, corno gratitud a la Venerada Fundadora de 
la.· Segunda Orden Franciscana; también recordará ese trozo 
de mármol que en dicho lugar han recibido cristiana sepultura 
los restns de un grupo de paladines que se llenaron de gloria 
... esas acciones; descansan as! en paz su sueño eteroo los que 
IIIlIliettm por la libertad y nacicron para la inmortalidad, bajo 
01 ampato de la imagen de la Santa de As!s. Bien lo ha dicho 
Ja Venerable Comunidad de Monjas: "Este patio ha servido 
Mde feliz Panteón a nuestros héroes, aquí tan cerca del templo 
"del Dins vivo: Desde su silencio sepulcral ahora, con el elo. 
·cuente lenguaje de dicha placa, parecen decir a los fieles que 
"entran y salen: «Pasajero, ve a decir a Dios y a la Patria que 
"hemos muerto por defender su Ley». He bautizado ese patio 
"histórico con el nombre de "Panteón de los Héroes de la 
·Reconquista y Defensa de Buenos Aires.». 

Desde 1806 se celebra en la Iglesia San Juan Bautista 
solemne Te Deum en acción de gracias por esas jornadas y 
lambién se celebra el Día de Santa C1ara. Nuestra Institu. 
cIó!l ha incorporado en sus festejos oficiales a partir de este 
alío, el que los 12 de Agosto, por la tarde, se celebren en el 
citado templo y en el palio del Monasterio actos recordatorios 
do lo> héroes y que, al mismo tiempo, se le tributara un ho
~je a la Comunidad de Monjas Clarisas. 

La Comisión Nacional ha implantado los festejos del 5 de 
Julio, recordando la memorable fecha de la Defensa de Bue
nos Aires. Desde hace cuatro años nuestra Institución orga
niza el solemne Te Deum en el histórico Templo del Monas
terio de Santa Catalina de Sena, teatro principal de las jor
nadas del año 1807. 

También los festejos de la Reconquista tienen ya contornos 
do fiesta nacional. Antiguamente esta fecha se fustejaba en la 
Capital Federal, COmo si fuera una fecha meramente local. La 
Comisión Nacionat ha cursado comunicaciones a todos los 
gobiemos de Provincias y Territorios Nacionales invitándolos 
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a que formen com1SIOnes vecinales de festejos, que se dicten 
clases alusivas a tan fausta fecha y que se invite al vecindario 
a embanderar los frentes de sus casas. Es muy grato y satis
factorio su resultado; en todos los confines de la Patria, ya se 
recuerdan estas epopeyas. Y es de esperar que en el futuro 
podamos extender nuestra prédica en toda esta parte del 
continente, ya que las jornadas de los años 1806 y 1807, tie
nen relieve de fecha americana, y que, sin el triunfo de am
bos hechos, hubieran sucumbido nuestra raza, nuestro idioma 
y nuestra religión en esta parte de América. 

La Subsecretaría de Cultura del Ministerio de Educación, 
por intermedio de la Dirección del Museo Histórico Nacio
nal, solicitó los cuadros al óleo, fotografías de lugares histó
ricos y de los próceres de los años 1806 y 1807, de propiedad 
de esta Comisión Nacional, para ser exhibidos en la muestra 
evoca.tiva de dichos acontecimientos, que se I'ealizó en el edi
ficio del Cabildo de Buenos Aires, los días 12 al 17 de agosto 
de 1948· También contribuyeron en la citada exposición los 
miembros doctor Carlos Alberto Pueyrredón, señor Tomás J. 
de Estrada y el escribano Osear E. Carbone, enviando ele
mentos de la citada época. 

En adhesión a los festejos de la Reconquista de Buenos 
Aires, la Dirección General de Correos y Telecomunicaciones, 
ha obliterado la correspondencia durante los días 5 al 15 de 
agosto con leyenda alusiva en los matasellos: "La Reconquista 
fue la afirmación de la argentinidad". 

Nuestra Comisión Nacional envió su adhesión al proyecto 
presentado en la H. Cámara de Diputados de la Nación, de 
fecha 17 de julio de 1948, con el alto fin patriótico de que la 
República proceda a erigir en esta metrópoli un monumento 
al glorioso prócer de la Reconquista, general Martín Miguel 
Güemes, como reconocimiento a su brillante actuación al ser
vicio de la Patria. 

En todos los aniversarios de esas memorables jornadas, 
los miembros de esta Institución han pronunciado palabras 
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ftcordatorias por medio de la Radio del Estado y otras broad
cuttngs, las que fueron escuchadas con sumo interés por el 
pueblo de la Nación. También por las estaciones oficiales y 
p1ivadas se propalaron los programas de los actos y el solemne 
Te Deum del Templo Santo Domingo. 

. La Subsecretaria de Informaciones y Prensa ha cooperado 
ampDamente en la difusión periodística de nuestros actos en 
teido el pals. También mandó imprimir afiches de nuestra 
Comisión Nacional, para ser fijados en los nmros. 

¡,:; A pedido de nuestra Institución, el Ministerio de Educa
ci6n . impartió las órdenes respectivas para que se dictasen 
clases alusivas en todos los establecimientos de enseñanza, re
cordando los episodios de la Reconquista y Defensa de Rue
nos Alies. 

Con la cooperación de la "Asociación Amigos de la Calle 
-Florida"; hemos orgaIÚzado, en esa tradicional calle porteña, 
una' exhibición de vidrieras, con cuadros, muebles, armas y 
otros objetos de la época de las invasiones inglesas, que el 
pHbIieo . pudo apreciar en su contenido histórico. 

Nuestra "Sala de la Reconquista" ha recibido las siguien
tes donaciones de cuadros al óleo: Santiago de Liniers, por 
Tomás J. de Estrada; Martín de Alzaga, doctor Enrique Wi
I1lams Alzaga; Juan Martín de Pueyrredón, doctor Carlos Al
berto Pueyrredón; Pedro Andrés García, Embajador Daniel 
Garcfn Mansilla: Cornelio Saavedra, señora Silvia Saavedra 
Lamas de Pneyrredón; Cándido de Lasala, por el Ministerio 
de Marina; Gutiérrez de la Concha, Capitán de Fragata Héc
tor R. Ratto. Grabados: Sir Home Pophan; Gral. Samuel 

Auclnnuty; General Robert Graufurd; General Sir Williams 
Carr Beresford; Teniente Coronel Denis Pack y General John 
Whitelock, por Alejo B. Zonzález Garaño. Cuadro del Gene
ral Belgrano, por el doctor Mario Belgrano. Cuadro con las 
fotOgraflas de los trofeos ingleses, donado por don Enrique 
Udaondo. 
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La Comisión Nacional elevó un petitorio al H. Senado de 
la Nación, con el propósito de que no se cambie la nomen
clatura de la tradicional calle porteña: Victoria. Nuestro pe
titorio se fundaba en que honraba a los héroes de esas glo
riosas jornadas y también a la gran victoria civil que el pueblo 
de Buenos Aires obtuvo en el Cabildo Abierto del 14 de agosto 
de 1806. Nuestra Institución cumplió con su deber patriótico 
al elevar esa petición, dejando constancia de nuestra pública 
protesta por el cambio. 

E l 12 de octubre de 1946, con motivo de cumplir ochenta 
años de vida y más de medio siglo en la diplomacia, nuestro 
Miembro, embajador doctor Daniel Gareía Mansilla, decano 
del Cuerpo Diplomático, nuestra Institución publicó un fo lleto 
con los datos biográficos y se adhirió a todos los homenajes 
que se tributaron a este gran argentino. 

Grato acontecimiento fue el 12 de julio de 1946, al cum· 
plir nuestra H . Comisión Nacional su medio siglo de existen
cia . Se celebró una Misa de Requiem en sufragio de las almas 
de los héroes de 1806 y 1807 Y de los miembros fallecidos. En 
nuestra Sala de Sesiones se realizó un acto especial, consa
grado a recordar tan fausta fecha, y luego los Miembros 
concurrieron a un almuerzo de camaradería. Para rememo
rar este acontecimiento, nuestra Institución publicó un folleto 
con su historial y, por último, los componentes de esta Comi
sión Nacional firmaron un pergamino, para ser colocado en 
la "Sala de la Reconquista". 

Ya es tradicional en nuestra Institución enviar una dele
gación oficial a los actos programados por la Dirección Co
lonial e Histórica de la Provincia de Buenos Aires todos los 
12 de agosto; se congregan en la sede del Museo situado en 
la Villa de Luján las autoridades locales y el pueblo, diri
giéndose a la Basilica Nacional, donde se oficia el solemne 
Te Deuro. En ese acto nuestra delegación lleva una ofrenda 
floral para depositar en el Camarín de la Virgen. Terminado 
el acto religioso, se traslada al histórico Cabildo, donde se 
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desarrolla IIn amplio pTOgrama patriótico, en el que hacen 
uso de la palabIa el director del Museo y un miembro de 
nuestra Comisión Nacional. 

Nuestra Señora del Santísimo Rosario fue la fiel guardiana 
en las horas inciertas de la Reconquista y Defensa de Buenos 
Aires. Está unida a nuestra historia desde los origenes del 
período hispano. A ella acudieron nuestros héroes en los mo
mentos difíciles. Por ésta y otras circunstancias la H. Comi
sión Nacional se adhirió ampliamente a los magnos festejos 
de las Bodas de Plata de su coronación, que se llevaron a cabo 
en julio de 1947. Todos los años también, tanto en el Día de 
la Reconquis ta como en su festividad, en el mes de octubre, 
se deposita una ofrenda floral en su camann. 

El 18 de diciembre de 1944, la comisión directiva del 
Jockey Club, de Buenos Aires, resolvió acordar un ,ubsidio 
de cinco mil pesos moneda nacional, con destino a sufragaT 
parte de los gastos en la publicación de nu estro libro "La 
Reconquista y Defensa de Buenos Aires". 

La Comisión Nacional donó a la Venerable Comunidad de 
Monjas de Santa Catalina de Sena un cuadro con fotografías 
recordatorias de los festejos de la Defensa de Buenos Aires, 
que fue colocado en el locu torio del ci tado Monasterio. Lo 
mismo ha hecho con la Venerable Comunidad de Monjas 
Clarisas, enviándole unos recordatorios de los actos celebra
dos el 12 de agosto últim o. 

Siguiendo las normas que he trazado desde que ocupo 
la presidencia, no hemos solicitado la contribu ción económica 
de los señores Miembros u otra persona. También debo ma
nifestar que todas las cuentas están pagas y no se adeuda 
suma alguna bajo ningún concepto. 

Con amplia satisfacción debo manifestar que durante el 
preseute ejercicio hemos obtenido un récord de recaudaciones 
para los fondos sociales, en concepto de los subsidios de la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires y el Ministerio 
de Relaciones Exteriores y Culto; por lo tanto, queda un 
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saldo a nuestro favor, como 10 podrán apreciar los señores 
Miembros en los balances que someto a Su consideración. 

Para no resultar gravoso a los componentes de la H. Co
rIÚsión Nacional, ha quedado establecido eu la práctica que 
nuestras actividades comienzan el 1Q de mayo y tenninan el 
30 de octubre de cada año. En esta última fecha es ya tra
dicional entre los J\1iembros reunirse en un almuerzo de franca 
camaradería, dando así por terminada la labor del año. 

Señores Miembros: 
Antes de dar término a la lectura de esta memoria, me 

es ¡¡rato destacar la cooperación patriótica de cada uno de 
los señores Miembros ce es~a H. Comisión Nacional. Qui ero, 
en este capítulo final, hacer resaltar muy especialmente la 
labor desplegada por mis colahoradores inmediatos, cada uno 
de los cuales merece nue..'itro reconocimiento y nuestro aplau
so por su desinteresada actuación. 

T8mbién en estas líneas me permito sugerir a las nuevas 
autoridad es que han de regir nuestra Instituci6n, que en años 
venideros se coloque una placa recordatoria a los heroicos 
españoles que han luchado contra el invasor, frente al edifi
cio de la Embajada de España. No olvidemos tampoco el 
Fuerte de Barra gán, que es una reliquia heroica de la de
fensa de nuestra soberanía. Y, por último, el Ombú, de la 
Chacra de Perdriel y la Chacra de Santa Coloma, en Bemal; 
rnereQeD también un recuerdo e:oiQS lugares históricos y es pe· 
ran el mrumol y el bronce de nuestra gratitud. 

Esperemos, pues, que un día no muy lejano se levante en 
el corazón de Buenos Aires, el monumento que recuerde dí
chas jornadas; y he de repetir la petición formulada por la 
Comisión Nacional en el aúo 1905 a los Poderes Públicos: 
« •.. solici ta un terreno, dentro del radio comprendido en la 
" bajada de la calle Maipú, continuación de la plaza del Re
«tiro~ teniendo en cuenta que ¡¡llí se hbu) el primer combate 
«impcrtante contra las fuerzas que por sorpre~a se habían 
"posesionado de esta plaza y su fuerte en julio de 1806, y al 
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"mismo tiempo ser por allí por donde efectuaron el reembar
"que oe dichas tropas después de haherles otorgado una hon
" rosa capitulación (julio de 1807) . 

"Con el objeto dc no rozar susceptibilidades, esta ~comi
" sión idea un lJIonumento que perpetúe el triunfo de la ciu
" ciad por medio de un arco de triunfo o cualquier otra figura 
"¡¡le~órica, completaraente impersonal, y en él sólo serán graba
"dos los nombres de los cuerpes que tornaron participación 
"en los becbos que se rememoran y que en su casi totalid ad 
"eran formados per el criollaje que ya estaba en edad de 
<, servicio, sin hacer uso para nada de nombres propios, que 
"no quitan ni dan importancia a la idea que nos ha agrupado 
~. para Henar este vacío, que lo consideramos la base de nues
"tra grandeza y prosperidad ... " 

Señores Miembros: 
Bajo el amparo maternal de Nuestra Señora del Rosario 

de la Reconquista y Defensa de Buenos Aires, y con la tutelar 
protección de Santa Clara de Asís, recordando las ejemplares 
virtuGes de nuestros próceTes, prosigamos nuestra labor pa
triótica para honrar dignamente a los héroes de las glori osas 
jornadas de 1806 y 1807. Doy término a la lectura de esta 
Memoria y la someto a vuestra consideración y aprobación, 
junto con el Balance General Ordinario, presentado por te
sorería, que debe ser juzgado por esta Honorable Asamblea. 

NIanuel José ea¡¡se 
Presidente 
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CICLO DE CONFERENCIAS ORGA.i\lIZADO POR EL 
"INSTITUTO DE ESTUDIOS HISTOmCOS SOBRE LA 
RECONQUISTA Y DEFENSA DE BUENOS AIRES". 

PRIMER CICLO Al'W 1958 

"La educación y la instrucción pública, en el Virreynato de 
Buenos Aires, hacia la época de las Invasiones Inglesas" 

A cargo del miembro de Número, Doctor Horacio C. Ri
varola 

"Salubridad en la época de las Invasiones Inglesas, en nuestra 
gran aldea colanal" 

A cargo del Miembro de Número, Doctor José Luis Mo
línari 

"La formación de los regimientos criollos y españoles en los 
años 1806 y 1807" 

A cargo del Miembro de NúmMo, Doctor Carlos Alberto 
Pueyrred6n 

"La 	justicia en la época de las Invasiones Inglesas" 
A cargo del Miembro de Número, ESCl'ibano Osear E. 
Carbone 

SEG UNDO CICLO AfiO 1959 

"La sociedad en las Invasiones Inglesas" 
A cargo del Miembro de Número, Doctor Gastón Federico 

Tobal 

"Tendencias espirituales en las Invasiones Inglesas" 
A cargo del Miembro de Número, Emba¡adOlr Dr. C,.iller
m o de Achával 

"Episodios de las Invasiones Inglesas a través de documenta
ción privada" 

A cargo del Miembro de NúmerO, Doctor Jorge L. R. 
Fortín 
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TERCER CI CLO A~O 1960 

"En torno de las Invasiones Inglesas" 
A carDO del Miembro de Número, Profesor José Torre o 
Revello 

"Participación nacional en la Reconquista y Defensa de Bue
nos 	 Aires"" 

A cargo del Miembro dE Número, Doctor Ju/io César 
Concedo 

"El Cuerpo de Patricios en la Invasión Inglesa" 
A cargo del Miembro de Número, Profesor Carlos María 
Gelly y Obes 

"El Diputado de la Recouquista Pueyrredón en España" 
A cargo del Miembro de Número, Doctor César A. Garda 
Belsunce 

CUARTO CICLe A~O 1961 

"La faz naval de las Invasiones Inglesas" 
A cargo del Miembro de Número, Vicealmira.l1te Gabriel 
MaleviUe 

"Una cuestión de alquileres en la época de las Invasiones In
glesas" 

A cargo del Mie'lIlbro de Núme-ro, Doctor lIoracio C. Ri
oorola 

"Los idea]es religiosos en las Invasiones Inglesas" 
A cargo del Miembro de Número, Profesor CMlos María 
Gelly y Obes 

"Los poetas de las Invasiones Inglesas" 
A cargo del Miembro del Número, Escribano Oscar E. 
Carbone 

QUINTO CICLO AIlO 1962 

"Tres informes de Pierre G. Ciequel, testigo de la primera In
vasión Inglesa" 
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A cargo del Miembro de Número, Doctor Jorge L. R. 
Fortín 

SEXTO CICLO AiW 1963 

"Enrique Udaondo, su obra en la biografía argentina" 

A cargo del Miembro de Número, Profesor Carlos María 
Gelly y abes 

"Las lnvlisiones Inglesas en el Río de la Plata, a través de me
morias, autobiografías y diarios de la época" 

A cargo del Miembro de Núm,e,·o, Doctor José Luis Mo
linan 

"La 	mnjer en las Invasiones Inglesas" 

A cargo del Miembro de Número, Vicealmirante Gabriel 
Mal,eville. 

<'Saavedra, primer presidente argentino" 

A cargo del Miembro de Número, Bri.gadier General An
gel Maria Zuloaga. 

SEPTIMO CICLO AÑO 1965 

"El Cabildo de Buenos Aires y las Invasiones Inglesas" 
A cwrgo del M·jembro de Número, Doctor Ju/io César 
Cancedo 

"La 	actuación de los catalanes en las Invasiones Inglesas" 
A cargo del Miembro d,e NÚ'mero, D octor Jorge L. R. 
Fortín 

"Las Invasiones Inglesas en la Banda Oriental del Umguay" 

A cargo del Miembro de Número, Escribano Osear E. 
Carbone 

"El Cuerpo de Arribeños en las Invasiones Inglesas" 

A cargo de l Miembro de Número, D octor Roberto H. 
Marfany 
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OCTAVO CICLO AÑO 1965 

"Las iglesias de Buenos Aires y las Invasiones Inglesas" 
A cargo del Miembro de Número, Doctor Julio César 
Gancedo 

"Don Santiago de Liniers, héroe naval de Buenos Aires" 
A cargo del Miembro de Número, Capitán de Fragata 
Launa H. Destefani 

"El Rlo de la Plata y I.s Invasiones Inglesas" 
A cargo del Miembro de Número, Vicealmirante Gab,;el 

Malleville 
"Santo Domingo, monumento nacional de la reconquista" 

A cargo del Miembro de Núm ero, Escribano Oscnr E. 
Carbone 

NOVENO CICLO AÑO 1966 

"La defensa de RuellOS Aires a través del diario de un soldado 
v otro memoriaJista" 
Acargo del Académico, Docto/' Rob",'to Etchepa.reborda 

"Antecedentes remotos de las Invasiones Inglesas" 
A cargo del Miembro de Número, Doctor José Luis Ma
lina'; 

"Bernardino Rivadavia y la defensa de Buenos Aires" 
A cargo del Miembro de "úmero, Profesor Riel/rM Píc
cirilli 

"Reflexiones sobre las Invasiones Inglesas" 
A cargo del Miembro de Número, Doctor Roberto H. 
Marfa",! 

DECIMO CICLO A~O 1967 

"Los marinos en la Segunda Invasón Inglesa" 
A cargo d el Miembro de Número, Cap. Fragata. Laurio 

11. Destetan; 
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"La reconquista, Liniers y el pueblo de Buenos Aires" 

A cargo del Miembro Correspondiente, Dr. Ezequiel C. 
Ortega 

"La imprenta en las Invasiones Inglesas" 

A cargo del Miembro de Número, Escribano Osear E. 
Carbone 

UNDECIMO CICLO AÑO 1968 

"Actitudes durante la dominación británica" 

A cargo del Miembro de Número, Profesor Carlos Maria 
Celly y Obes 

"Ataque a la isla de Buenos Aires" 

A cargo del Miembro de Número, Doctor Julio César 
Cancedo 

"Licenciado Justo José Núñez, Escribano Público y de Cabildo, 

durante las Invasiones Inglesas" 
A cargo del Miemba-o de Número, Doctor Jorge E. Carrido 

"En torno a los prisioneros de la primera Invasión Inglesa" 

A cargo del Miembro de Número, Señor Juan Angel Farini 

DUODECIMO CICLO AÑO 1969 

"San Fernando de Maldonado en las Invasiones Inglesas" 

A cargo del Miembro de Número, Doctor José Luis Mo
linari 

"Nuestras letras durante las Invasiones Inglesas" 

A cargo del Miembl'O de Número, Doctor Rosendo E. 
Micha'l18 

'1 ,a City de Londres y el Rlo de la Plata" 

A cargo del Miembro de Número, Doctor Roberto H. 
Marfany 
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ACTA DE LA ESCRlBANIA GENERAL DE GOBIERNO DE LA 

:SAcrON, SOBRE RESTITGCION DE LOS TROFEOS 


DE LA RECONQUISTA DE BUENOS AIRES 


TESTIMONIO: ACTA NQ CUATRO. EN LA CIUDAD 
DE BUENOS AIRES, Capital de la República Argentina, a los 
doce dlas del mes de agosto del año mil novecientos cincuenta 
y seis, siendo las once horas, hallándose .:reunidos en el atrio 
de la Basílica de Nuestra Señora del Rosario, Templo de Santo 
Domingo, sito en la Avenida Belgrano esquina a la calle De
fensa, el Excelentísimo Seüor Presidente Provisional de la Na
ción, General de División Don PEDRO EUCENIO ARAMBURU; el 
Excelentísimo Señor Vicepresidente Provisional de la N ación, 
Contralmirante Don ISAAC F. ROJAS Y los Señores Ministros 
del Poder Ejecutivo Nacional, por una parte y el Reverendo 
Padre Fray LUIS ALDEllTO MONJES DE OCA, Representante de 
la Orden de Santo Domingo, por la otra, encontrándose tam
bién presentes los Señores Presidente y Miembros de la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, Señor Intendente Muni cipal 
de la Ciudad de Buenos Aires, Arquitecto Don Luis María de 
la Torre; Sns Excelencias Reverendísimas Monseñor Doctor 
FERMÍN LAFITTE, Administrador Apostólico de la Arquidiócesis 
de Buenos Aires y Monseñor Doctor MARIO Zfu"ITN, Nuncio 
Apostólico de Su Santidad; Miembros del Episcopado Argen
tino, Jefes de las Fuerzas Armadas de la Nación, altos funcio 
narios de la AdrniniSh'ación Nacional, Miembros de la Comisión 
de Homenaje a la Restitución de los trofeos a Santo Domingo 
y demás autoridades nacionales, provinciales y municipales y 
<oon la participación del pueblo, presente yo el Escribano Ge
n eral del Gobierno de la Nación a efecto de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el Decreto del Poder Ejecutivo número ca
iorce mil ciento cincuenta y dos de fecha siete del corriente 
que se transcribirá más adelante. Que como consecuencia de 
la destrucción, saqueo e incendio del Convento de Santo Do
mingo y Basílica de Nuestra Señora del Rosario, hechos ocu

-29 



nidos en los días 16 y 17 de junio de 1955, desaparecieron los 
seis trofeos históricos qn e más adelante serán descriptos, los qu~ 
se encontraban depositados en cajas especiales en el Ca
marín de la Virgen ubicado en la nave de la izquierda de la 
Basílica. Que posteriormente se tuvo conocimiento que los mis
mos se encontraban en el Departamento Central de Polida, 
habiendo sufrido serios deterioros. Que reclamada su devolu
ción en diversas oportunidades, el Señor Juez Nacional en lo 
Penal Especial Doctor Luis A. Botet, con fecha 20 de diciem
bre de 1955 resolvió la restitución a la Orden de Santo Do
mingo - sn custodio legítimo e histórico- de las banderas de 
la Reconquista y de los trofeos de la Campal;a del Norte, soli
citando asimismo al Poder Ejecutivo se prestara ayuda oficial 
con el objeto de verificar e identificar los trofeos, establecer 
su estado actual y proceder a su restauración, disponiendo 
asimismo que los trabajos serían realizados en forma oficial 
bajo la vigilancia y control de la Orden y con el concurso de 
la Comisión Nacional de Museos y de Monnmentos y Lugares 
Hist6ricos. En consecuencia, se procedi6 a identificar y consta
tar el estado de los aludidos trofeos antes de proceder a su 
restauración compareciendo a tal acto el Reverendo Padre Fray 
Luis Alberto Montes de Oca, Prior del Convento de Santo' 
Domingo; Don JULIO CÉSAR CAlLLET BOIS, Interventor en la 
Dirección Nacional de Cnltura, dependiente del Ministerio de 
Educación y el Señor Capitán de Navío Contador D on HUM
BERro F. BURzro, Interventor en el l\1nseo HistórÍco Nacional~ 
quienes ante el Escribano Don Hernán Bunge, cumplieron su 
cometido, labrándose con fecha 23 de febrero de 1956 un acta 
"egistrada bajo el N9 107 al folio 241 del Registro número 365 
a su cargo) cuyo testimonio tengo a la vista. Que terminados 
los trabajos de restauración se reunieron el Reverendo Padre 
Montes de Oca, el Señor Caillet Bois y también el Señor An
tonio Ricciardone, Técnico Restaurador del Museo Hist6rico 
Nacional, con el objeto de constatar las reparaciones realizadas 
labrándose de todo ello un acta por escri tura pública 'Pasad'a 

ante el nombrado Escribano Don Hernán Bunge al folio 1327, 
bajo el número 521 con fecha 3 de julio del corriente año, cuyo 
testimonio tengo a la vista. En este estauo y de acuerdo COIl lo 
propuesto por la Comisión de H omenaje para el desagravio y 
restitución de las reliquias de la Reconquista y de la Campaña 
del Norte a Nuestra Señora del Rosario, Templo de Santo 
Domingo, el Superior Gobierno Nacional dictó el Decreto nú
mero 14152 ya citado, que copiado literalmente dice así: 
"Buenos Aires, 7 de agosto de 1956. Visto la profanación de 
los trofeos históricos llevada a ca ha el día 16 de junio de 1955, 
el fá!!O judicial sobre el destino a dar a Jos mismos reca:idos 
cou fecha 20 de diciembre de 1955, y 10 propuesto por la Co
misión de Homenaje para el desagravio y restitución de las re
liquias de la Reconquista y de la Campaña del Norte a Nues
tra Señora del Rosario, templo de Santo Domingo, y Consi
derando: Que es un deber del Pueblo, las Fuerzas AImaclas y 
Gobierno guardar sus tradiciones y velar por los bienes de 
la Patria; Que es un clamor nacional que surge pujante y 
renovador de las entraúas de la ciudadanía el reparar y des
agraviar los ultrajes y atropellos contra el acervo históri co de 
la Nación; Que es deber inalienable del pueblo, Fuerzas Ar
mada. y Gobieruo, legar a las futuras generaciones intactas 
y preservadas las glorias bcredad&s de nuestros patricios; Que 
parte dc esas glorias la constituyen los trofeos de la Recoll
quista y de la Campdña del Norte Argentino, ofrendados por 
Liniers y Belgrano a Nuestra Señora del Rosario, en Íntima 
unión del Gobierno, Fuerzas Annadas y Pueblo de aquel en
touces, que los condujo con fervor patriótico y religioso a los 
pies ue la Virgen ; Que es mandato para la presente generación 
argentina legar a la posteridad nn señero ejemplo del proceder 
de sus mayores ante las glorias de la Patria; Por ello, El Pre
sidente Provisional de la Nación AIgentina, Decreta: AItícu
lo 19: Que el desagravio y restitución de los trofeos históricos 
de la Reconquista y de la Campaña del Norte sean cumplidos 
cou la participación del Pueblo, Gobierno y Fuerzas Armadas 
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en solemne acto público. Artículo 2° : Fijar el día 12 de agosto 
de 1956, al cumplirse el 150 aniversario del hecho histórico, 
para el desagravio y restitución de los trofeos de la Recon
quist~ y Campaña dd Norte ,a Nlle~tra Se~o~a del Rosar~o, 
templo de Santo Dommgo. Artículo 3 · . El Mmlsten o de EJer
ci to designará el Jefe de las Fuerzas que formará ~ y rendlIán 
honores, quien coordinará con Marina, Aeronáuti ca y demás 
Departamentos de Estado, la realización de los actos. Ar

labra.. alusivas al acto, dirigidas al pueblo de la República, 
destacando la trascendencia histórica que reviste el acto de 
desagravio y restitución de los trofeos históricos de la Recon
quista y Campaña del .Norte a N~estra Señora del Rosario, 
Templo de Santo Dommgo, manifresta que cumple con ello 
\11' impostergable anhelo del Pueblo Argentino que coincide 
con el dla de cumplirse el sesquicentenario de la gloriosa aesta 
de la Reconquista de la Ciudad de Buenos Aires. Por °ello 

t[eulo 4°: Que a las 10,00 horas, se oficld'e en la Pla:~ ~e IMa5~0 declara: Que restituve solemne y públicamente a Nuestra Se: 
una misa de campaña con formación e tropas. tu hcu o : .. 

· liora del Rosario, Templo de Santo Domingo, los siguientes l d d t d 
. . 1 d 1 f ' M t . d "Pat 'c' " l tem trofeos: Pnmero: Bandera del 1er. Batallon del Regumento 71 

Que posteriormente los trofeos sean tras a a os con cus o la. ' . . 
I 1 ReglIDJento e n antena o onza o n lOS a - . . , .( e 

plo de Santo Domingo . Artículo 60: Que el Escribano Mayor dc H,ghlanders; Segundo: Bandera del 20 Batallan del Reg.. 

del Gobierno labre el acta respectiva para eonstalleia del acto mwnto 7I de Hlhglanders; Tercero: Bandera del Real Bata

de devolución y entrega, en el camarín de la Virgen de Nues· Jló" de Marina; Cuarto: Bandera Inglesa qu e ondeó en 'el 

tra Señora del Rosario. Artículo 70: Celébrese a las 11,15 ho- asta del Retiro en el depósito de pertrechos de la Escuadra ; 

ras, solemne Te Deum en la Basílica de Santo Domingo. Quinto: Bandera de los Dragones de la Concordia de Potosí; 

Artículo 80 : Los edificios públicos deberán embandera"e e Sexto: Bandera Española de Fernando VII, para ser deposita

il1lminarse el día indicado, invitándose asimismo a la ciuda- dos definitivamente en el Camarín de la Virgen) donde 'deben 
danía a engalanar los suyos con los colores patrios. Artículo 9Q : quedar para veneración do las futuras generaciones argentinás. 
El M inisterio de Relaciones Exteriores y Culto adoptará las A continuaci6u, formalizada así la entrega de los trofeos des
medidas relativas a la ceremonia religiosa, deb iendo estable- criptos por el Excelentísimo Señor Presidente Provisional . de 
cer al efe~to, la co~respondiente coordinación con. las autori- la Nación hizo liSO de la palabra el representante de la Orden 
dades CIVIles, ecleSlasticas y mllrtares; el de Intenor CO~U~l- de Santo Domingo, Fray Luis Alberto Montes de 'Oca, uien 
cará el presente Decreto a los GobIernos de las Provmc¡as procedió primero a le . d S S 'd d P ' q 

. ., . , ~ er un mensaje e u anti a 10 XII 
para la reahzaclOn de actos recordatonos. Arllculo 10: El de adhesión b d"ó 1 bl . 

, .. y en Iel n a pue o argentino por el .ma""o 
Presente decreto sera refrendado por los señores Mmlstros teci · t d l b. ·" 

acon . mlen o e a restitución de lo t f N tr S -Secretari os de Estado en los Departamentos de Relaciones . s ro eos a · ues a ettQra 
.' . . del Rosano. Agregó tam bién q e b d l· OrdExteriores y Culto, Intenor, Ejército, Manna y AeronáutIca . ' u en nom re e · a en 'qu.e 

Artículo 11: Comuníquese, pubIíquese, dése a la Dirección representaba a~adeda al ~uperior Gobierno, Fuerzas Armadas 
General del Boletín Oficial, remítase copia a la Orden Domi_y· Pueblo la ratiflcac16n pubItca y solemne del mandato hist6
nieana y archívese. Aramburu. L. Landaburu. A. Ossorio Ara- n,:", con el que se le confiara el insig.>e honor de asumir ante 
na. T. Hartung Julio C. Krause. L. A. Podestá Costa. Decreto DlOs Y la Patria la grave responsabilidad y el magnífico titúlo 
NQ 14152". Es OOPIA FIEL, DOY FE. En este estado el Excelen· de custodios naturales de estos bienes de todos los· ;,raentinOs 
tísimo Señor Presidente Provisional de la Nación, previas pa-ofrendados a la Virgen del Rosa:rio. Así 'también 'ffian~estó la 
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íntima satisfacción de la Oruen de Santo Domingo por cuanto 

este acto significaba el cumplimiento fiel de su mÍsión con dig
nidau, conciencia y patriotismo. Con las palabras prOnrmc.lf{.
das por el Reverendo Padre Montes de Oca se da por fimtli
zado este acto, pasando las autoridades y pueblo al interior del 
Templo para asistir al solemne Tedcum que ha de celebrarse 
de acuerdo con lo dispuesto por el Superior Gobierno NacioMl. 
Para constancia finnan el Exce1entísimo Señor Presidente Pro
visional de la Nación, el Excelentísimo Señor Vice Presidente 

Provisional de la Nación, y demás personalidades nombradas, 
por ante mí, junto con los testigos del acto, Doctores Dül'l 

Hernán Bunge y Don Juan Antonio Nicholson, vecinos y Iu\
biles, de cuyo conocimieuto doy fe . E. ARAMBURU. 1. F . ROlAS. 
Monseñor F. E. LAFITTE. L. LA."mAnunu. E. A. BLAo'lCO. L. A· 
PODESTÁ CoSTA. CARLOS A. ADROGuÉ. A. Ossomo ARANA~. 
HARTUNC. PEDRO MENJ)[ONDO. A. F. MFJ\C1ER. JULIO C. KRW": . 

FRANCISCO MARTÍNEZ. Fray L. A. MONIToS DE OCA. O. P. S. E_ 
BoNNET. ALFREDO OncAZ. LUlS M. DE LA TORRE. Nlonseño.r 
MARIO ZANfN. HERNÁN BUNCE. MAmo MARQt,ÉS CASTRO. JOSÉ 

MARÍA ALFARO y POLANOO· J. A. NlCHOLSON. J. A. DELL1>:I'IA""E. 
LUIS J. JAoonE. MANUEL J. CAUSE. GUILLERMO GALLARDO. Ro 
BERTO A. MINGRONE. OSCAR E. A. ROMERO. W. DERKAC"L. Fr<Jy 
RUllÉN GoNZÁLEZ O. P. MARIO C. BF.LCRANO. JUAN TOMÁs 
Corro GUILLERMO DE ACHÁVAL, JOSÉ TORRE REVELLO, VíCTOR J. 
GARL"IO. MARoos DE ESTRADA. CARLOS A. PUEYRREOON. MlGUEL 
NAVARRO SA..t~TA ANA. GASTóN FEDl-::RlCO TOBAL. E. WILLIAMS 

ALzAGA, M. R. INSÚA ZARAZA, M. A. MORANCHEL, Ar.rnEDo GON 
ZÁLEz GARAo'iO. CARLOS E. DE LEZIeA. HORACO C. RIVAROLA. 
Pbro. DANIEL GARdA MANSU.LA. ANGEL E. IBARRA GARciA. 
CÉSAR VIALE. BARWLOMÉ MImE. E. SAAVEDRA SÁENZ VALI:E."ITE. 
bruQUE UDAONDO. TOMÁS J. DE ESTRADA. R. P. AVELINO IGNA.

CIO GóMEZ FERREYRA, O. P. R. LANUSSE· J. C. GANcErio. H. F. 
BURZlO. ANTONIO LANUSSE. HuGO CARROL. LUIS MOREA. l{oDOL· 
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ro JORGE BERBERY. Hay UD sello. Ante mí: JORG>: E. GARRIDO. 
Concuerda con su original que pas6 ante mí de los folios cuatro 
a nueve del Libro de Actas (Tomo IlI) archivado en esta 
Escribanía General del Gobierno de la N aci6n a mi cargo, 
dqy fe. Para el Señor Escribano Nacional de Marina D. 
MANUEL J. CALlSE, Presidente de la Comisión Nacional ele Ho
menaje y Monumento a los Héroes de la Reconquista, expido 
el pr<'sente testimonio en cinco fojas que sello y firmo en el 

lugar y fecha de su otorgamiento. 
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RESOLUCION NQ 911 DE LA SECRETARIA DE ESTADO 

DE CULTURA Y EDUCACION - RECONOCIMIENTO 


OFICIAL 


Expte. 70.499/ 67. Buenos Aires, 2 de agosto de 1967. 

V,STO: 

los presentes actuados en los que se tramita el reconoci
miento oficial de la Comisión de Homenaje y Monumento a 
los Héroes de la Reconquista y Defensa de Buenos Aires; y 

CoNSIDERANDO : 

que las heroicas gestas de la reconquista y defensa de 
Buenos Aires constituyeron un elocuente testimonio de la pa
sión patriótica que inspiró a quienes, con honor. supieron de
fender nuestra naciente nacionalidad; 

que en esas epopeyas y en las acciones de resistencia con
tra el invasor, actuaron unidos porteños y provincianos que 
llegaban desde los distintos confines de! país paya ofrecer Su 
brazo, su espada y su coraje en la defensa de comunes ideales 
irrenunciables, porque perseguían la preservación de nu estro 
territorio y el rechazo absoluto del sometimiento; 

que debemos recordar el origen de aquellos heroicos regi
mientos de nuestro naciente ejército, que fOlmados con la pre
mura de una acción inmediata se llenaron de gloria en la de
fensa de la nacionalidad, recordando entre ellos a los Patricios, 
Húsares y Arribeños, cuerpos de soldados improvisados que 
llegaban para ofrecer el concurso de su decidido valor para 
colocarlo al servicio de la causa más justa y más noble; 

que a través de los años el pueblo de la República, por 
medio de la nombrada Comisióu, ha rendido emocionado bo
menaje a aquellos abanderados de la causa de la Nación na
ciente, que consolidada en los año, 1810, 1816 Y 1853, ofrece 
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hoy los caracteres definitorios de una República en pujar te 
progreso; 

que son sus reliquias las que guarda el histórico templo 
de Santo Domingo como ofrenda eterna de gratitud a Nues
tra Señora del Rosario, vu"gen patrona de esas épicas jornadas, 
depositadas y veneradas en su sagrado recinto por las genera
ciooes de argentinos que se enorgullecen de su pasado y que 
sienten seguridad por el futuro y grandeza de la Patria; 

que la Comisión de Homenaje, fundada el 12 de julio de 
1896, bajo la inspiración del padre Domínico Fray Modesto 
Beceo, tuvo su propulsor en su Primer Presidente Honorario 
General Bartolomé Mitre y fueron padrinos de la ceremonia 
inicial los Dres. Luis S. Peña y Alejo de Nevares; bajo la 
inspiración del poeta Carlos Guido Spano redactó las leyendas 
de las placas de bronce colocadas en los muros del templo de 
Santo Domingo; actuaron y actúan en ella ciudadanos promi
nentes de la República; 

qu.e el Honorable Congreso de la Nación sancionó el 30 
de octubre de 1964, a petición de la Comisión de Homenaje, 
la Ley 16.644 sobre erección del Monumento a la Reconquista 
y Defensa de Buenos Aires, en esta Capital, estableciendo una 
Comisión ha jo la presidencia del Ministro del Interior e inte
grada por miembros de la Comisión Nacional de Museos y de 
Monumentos y Lugares Históricos y de la Comisión de Home
naje a los Héroes de la Reconquis ta y Defensa de Buenos Aires; 

que la Comisión cuyo reconocimiento se gestiona ha fun
dado el "Instituto de Estudios Históricos sobre la Reconquista 
y Defensa de Bs. Aires'", nucJeando en su seno a prestigiosos 
historiadores que desarrollan \lna intensa acción cultural y pa
triótica por medio de libros, conferencias y publicaciones; 

que, fUlalmente, la Comisión Nacional de Museos y de 
Monumentos y Lugares Históricos, como organismo con com
petencia exclusiva para velar por la conservación y guarda de 
los bienes que intcgran el patrilnonio histórico del país, ha 
dado su opinión favorable por lo qne resulta medida de buellil 
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administración orientar el funcionamiento oe la nueva depen
dencia en fonna coordinada con la Comisión Nacional aludida; 

Pon ELLO : 

EL SECnETARl:O DE ESTAIXJ DE CULTtntA y EDUCAOÓN 

RESUELVE : 

19 Dar re<..:onocimiento oficial a la actual "CóM1SIÓN' DE 

HOMA..VAJE y MONUMENTO A WS HÉROES DE LA REOONQUlSTA y 

DEFENSA DE BUENOS AmEs" que en adelante se denomina.rá 
"CoMISIÓN NACJONAL DE LA RECONQUISTA", la CfuO actuará con 

vinculación directa de la Comisión Nacional de Museos y de 
Monumentos y Lugares Históricos. 

29 La Comisión Nacional de la Heconquista propondrá 
por intermedio de la Comisión Nacional de Museos y de Mo
numentos y Lugares Históricos el proyecto de reglament~ción 
y demás medidas administmti vas que tiendan a su normal 
funcionamiento, 

3<'> Comuníquese, anótese y archívese, 

JosÉ MARIANO ASnc.U:UA 

Secretario eJ e Estado de Culh.IT~ y Educadón 

SUBSECHETARIA DE CULTUHA 

Buenos Aires, 5 de setiembre de 1967. 
Expte. 70.499/67. 

VISTO· 

ccn lo actuado, p ase a la CoMISIÓN NACIONAL DE MusEOS 
y DE MONUMEN1'OS y LUGARES H lsTÓmcos para su. conocimiento, 
comunicación y demás efectos. 

Sirva la presente de atenta nota, 

Dn. ALsERTO ESPEZEL BERRO 

Subsecretario de Cultura 
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E ."p. 70499/67. Como Nae. de la Reconquista. S/organización. 

13 de setiembre de 1967. 

Pase a la Comisión Nacional de la Reconquista pora que 
torne conocimiento de la Resolución del señor Secretario de 
Estado de Cultura y Educación de fecha 2 de agosto ppdo., 
que obra a fojas 7 y 8 de estos actuados, y proceda de con· 
formidad con el punto segundo de la misma. 

Dése a la presente el carácter de muy atenta nota de estilo. 

JOLlO CÉsAR PALACIOS L"EONIDAS DE VEDlA 

Secretario General Presidente 

Vrs'.ro: 

lo dispuesto en la Resolución Ministerial NQ 911, de fojas 
7 y lo aconsejado po< la Comisión Nacional de Museos y de 
Monumentos Históricos, a fojas 9, vuelva a la misma con copia 
del proyecto de Reglamentación a los efectos de su considera
d.1n y elevación a la Superioridad. 

Sirva la presente de muy atenta nota de envío. 

M Al< U~"L JosÉ CALfSE 

Presidente 
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SECRETARIA DE ESTADO DE CULTURA Y EDUCACION 

Expte. 70.499/67. Resolución N° 4 

Buenos Aires, 17 de enero de 1968. 

VISI'O: 

el proyecto de reglamento presentado por la Comisión de 
la Reconquista y atento a las confOImidades prestadas por la 
Comisión Nacional de Museos y de Monumentos y Lugares 
Históricos y la Subsecretaría: de Estado de Cultura, 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE CULTURA y EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

1Q - Aprobar para la Comisión Nacional de la ReconquL,ta 
el reglamento obran te de fojas 18 a 23, cuyo texto fonna parte 
integrante de la presente resolución. 

2Q - Tómese razón y vuelva n la. SUUSECP.ETARÍA DE ClJL:
TURA para conocimiento, comw1icaciones y demás efectos. 

JosÉ MARIANO ASTIGUETA 

Secretario de Estado de Cultura y Educación 

APROBADO POR LA SECRETARIA DE ESTADO DE CUL

TURA Y EDUCACION. REGLAMENTO DE LA COMISION 


NACIONAL DE LA RECONQUISTA 


ANTECEDENTES 

LA Co]\,IISIÓN DE H OMENAJE y MONUMENTO A LOS H ÉBoES 

DE L ..... RECX>NQU1ST A y DEFENSA DE BUENOS AIRES se inició en 
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la Capital Federal por iniciativa del Padre Dominico Modesto 
Beceo O. P. el día 12 de julio de 1896, siendo su primer 
Presidente Honorario el Teniente General Don Bartolomé Mi
tre y padrmos los Doctores Don Luis Sáenz Peña y Don Alejo 
de Nevares. Redactó la leyenda de ·las placas rememorativas el 
poeta Don Carlos Guido y Spano. 

Por Expte. N9 70.499/67 de la Secretaria de Estado de 
Cultura y Educación de la Nación y con fecha 2 de agosto 
de 1967 se resolvió (Res. 911/67) dar reconocimiento oficial 
a la actual Comisión de Homenaje y Monumento a los Héroes 
de la Reconquista y Defensa de Buenos Aires, que en adelante 
se denominará CoMISIÓN NACIONAL DE LA RECONQUISTA. 

DISPOSICIONES FUNDAMENTALES 

Art. 19 - La Comisión Nacional de la Reconquista depen
derá de la Secretaría de Estado de Cultura y Educación de 
la Nación. 

Art. 29 - La finalidad de la Comisi6n Nacional es la si 

guiente: 
a) rendir culto homenaje a los héroes que actuaron en 

las gloriosas jornadas de la Reconquista y Defensa de 
Buenos Aires; 

h) unir espiritualmente cada vez más a los argenti1Jos ~ 

e) intensificar constantemente el amOr a la Patria y sus" 
tradiciones; 

d) mantener inc6lumes los ideales de independencia. de 
paz y de libertad que nos legaron nuestros mayores; 

e) difundir en todo lo posible el conocimiento de la his 
toria de la Reconquista y Defensa de Buenos Aires. 

Art. 3" - La Comisión Nacional patrocinará y organizará 
todos JQ$ años los siguientes actos rememorativos: 

I. DíA DE LA DEFENSA DE BUENOS AIRES. 5 de juliu_ 
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Il. DÍA DE LA FUNDACIÓN DE LA INSTITUCIÓN. 12 de julio. 
ll! . DíA DE LA REOONQUL<TA DE BUENOS AmEs. 12 de 

agosto. 
IV. DÍA DE LA VIRGEN DEL ROSARIo. 7 de octubre. 
V. DíA DE LOs DU'UNTOS, 2 de noviemhre. 

A,t. 49 - La Comisión Nacional propiciará: 

a) ante los Poderes Públicos y el Pueblo de la República, 


la erección de lffi monumento conmemorativo a los 
héroe~ de e.'i3S magnas fechas con las que se inició la 
<..:onquista de lluestra independencia y de esta parte 
de Amérka; 

b) conferencias y publicaciones que difundirán los hechos 
de los años 1806 y 1807; 

c) la organización del archivo de docllmentos históri cos 
y la biblioteca; 

el ) 1'01' intermedio uc la Comisión Nacional de Museos y 
de Monumentos y Lugares Históricos, la nomenclatura 
en plazas, paseos, calles, pueblos y escuelas de la Re
pública que recuerde esas épicas jornadas y a sus hé
roes ; 

e) la organización de concursos históricos sobre temas 
de 1806 y 1807 Y otorgar premios; 

f) la adhesión a todos los actos o congresos destinados 
a la recordación de nuestro glorioso pasauo histórico. 

A,·t. 59 - La sede oficial de la Comisión Nacional es an 
].¡¡ Capital Federal de la República. 

Art. 69 - La Comisión Nacional no intervendrá en cuestio
nes políticos o religiosas. 

AUTORIDADES 

Art. 7P - El gobierno y administración estará a cargo de 
UU~l. ~fesa Directiva compuesta por: 
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Presidente 
Vicepresideute l Q 
Vicepresidente 2Q 
Secretario General 
Dos Secretarios 
Tesorero 
Pro-Tesorero. 

.4,7t. 89 - La Comisión Nacional estará formada por treinta 
y ocho Miembros de Número, de cuyo seno se designarán los 
componentes de la Mesa Directiva. 

'Art. 99 - Los Miembros de Número son vitalicios; deben 
se,- mayores de edad; del sexo masculino; nacionalidad argen 
tin,a; poseer c:ondiciones morales y ser amantes de nuestras 
tradlClOIl es~ son designados por la Asamblea. 

Art. 10, - La Comisión Nacional nombrará en la categoría. 
cId Miembro Emérito a los de Número que por causa de impe
dirr~l1to en períodos prolongados no pudieran asistir con asi
duid..ld a las reuniones. Estos pueden asistir a las reuniones de 
]a Institución, pero no tienen derecho al voto. 

Art. J1. - D entro del período ordinario de la Comisión 
Nacional, qlle comi enza el l° de mayo y termina el 30 de octu
bre de cada año, sesionnrá cuando sea citado por el Presidente 
y con un quorum mínimo de siete Miembros de Número. Cou 
la fimla de diez de sus miembros se podrá convocar a reunión 
ex.traordinaria . 

..A,rl. 12. - ParA elegir sus autoridades se convocará a 
Asrunblea General con un quorum de más de la mitad de ,us 
miemhros en primera convocatoria. Si no hubiera ese número 
se hará la segunda convocatoria para medja hora después, 
cele-brándose la Asamblea con el número que asista, siendo 
.'Us resoluciones válidas e inapelables. Con la firma de diez 
mjembros o por resolución de la Comisión se podrá convocar 
~ Asamblea General Extraordinaria. 
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Art. 13. - Son atribuciones de .esta Comisión Nacional : 
a) conferir título de Miembro H.onorario, cargo que será 

vitalicio; ,.- .,r 

b) conferi r título de Miembro. Decano, cargo que ....rá 
vitalicio; 

c) 	designar las personas para los cargos vacantes; Miem
bros Eméritos; miembros ··de la Mesa Directiva; 
Miembros correspondientes y Miembros de las Sub
Comisiones; 

d) 	designar al archivero, bibliotecario y personal, adminis
h'ativo; 

e) dicta, el Reglamento Interno; 

f) solicitar y aceptar subvenciones, subsidios y donaciones; 

g) autorizar los gastos; 

h) resolver respecto de aquellos casos que no estén pre


vistos en este Reglamento; 
i) dejar cesantes a los Miembros o personal de la Comi

sión Nacional, previo sumario correspondiente; 
j) 	proponer a la Asamblea General cualquier modifica

ci6n de este Reglamento para su aprobación por la 
Secretaría de Estado de Cultura y Educación de la 
Nación; 

k) 	organ izar o adherir a actos oficiales. 

MESA DUlECTIV A 

Art. 14. - Los miembros de la Mesa Directiva durar.in 
cnatro aíios en sus funciones. Son reelegibles por simple mayo
ría de votos de los miembros presentes en la Asamblea Gene
ral. Las autoridades son reelegibles y los cargos son hono
rarios. 

DEL PRESIDENTE 

Art. 15. - Son atribuciones del Presidente: 

a) ejercer la representaci6n· oficial y legal de la CQmhibn; 
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h) cumplir y hacer cumplir estos Reglamentos; 
c) presidir las reuniones, las Asambleas y todas las cere

monias organizadas ' por la Comisi6n; 
d) firmar con el Secretario Genera! todos los documentos' 
e ) ordenar por sí aquellas ' resoluciones argentes, dand~ 

cuenta a la Comisi6n Nacional; 
f ) presentar, al terminar 'sus hmciones, la Memoria y 

Balauce; 
g) firmar todas las órdenes de pago y demás documentos 

de Tesorería; . 
h) fijar los asuntos a tratar en las Ordenes del Día; 
i) 	intervenir en la Secretaría y Tesorería, cuando Jo crea 

conveniente; 
j) firmar las actas de las reuniones y asambleas; rubricar 

los libros de la institución; 
k) dirigir las deliberaciones, prevaleciendo su voto en 

caso de empáte. 

Art. 16. - Corresponden a! Vicepresidente 19 y al Vice
presidente 2Q las funciones de Presidente cuando éste se halle 
imposibilitado por cualquier causa para desempeíiar el cargo. 
En caso de acefalía total, aSume la presidencia el Miembro de 
Número más antigno, qUi<;n deberá convocar dentro de los 
treinta días a elección de las autoridades vacantes· 

" 
DEI, SECRETARIO GENERAL 

Art. 17. - Son atribuciones del Secretario General: 

a) redactar las notas yd~m~,documentos, conservando la~ 
respectivas copias; .' . 

b) firmax las invitacion~ y refrendar la firm a del Presi
dente; 

c) suscribir las citaciones; ·. 

d) conservar todos los ..<Io=entos, libros; sellos y útiles; 

e ) firmar .Ias notas . . 
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DE LOS SECRETARIOS 

¡-\1t. 18. - Son atribuciones de los Secretarios: 

a) tener y redactar el libro de actas ; 

lo) llevar el libro de asistencia de los Miembros; 

e) ejercer el control del archivo y biblioteca; 

d ) tramitar las notas de la Comisión, ,·emitidas a las Re

particiones Públicas o Privadas; . 
e ) reemplazar al Secretario General cuando se halle im 

posibilitado para desempeñar el cargo. El reemplazante 
será el Secretario de mayor antigüedad en la Comisión: 

f) 	ocuparse de la publicidad y labores de secretaría . 

DEL TESORERO 

Art. 19. - Son atribuciones del Tesorero: 
a ) la recaudación y custodia de los fondos de la Comisión 

Nacional, siendo responsable de todo lo que perciba; 
h ) Bevar los libros de contabilidad; 
c) depositar en el Banco de la Nación (Casa Cenb·al ) 

los fondos recaudados a nombre de la institución, a la 
orden del Presidente, Tesorero y Secretario General; 

el) presentar los balan<-,"s, previo "visto bueno" de los 
llevisores de Cuentas; 

e) efectuar los pagos visados por el Presiderrte o qlti en 
lo reemplace; 

f) refrendar la firma del Presidente en todos los docu
mentos de Tesorería. 

Art. 20. - El protesorero llenará las mismas fun d oLles 
cuando el titular esté imposibilitado por cualquier causa. 

REVISORES DE CUENTAS 

.4.rt. 21 . - Entre los Miembros de Número se desigoará.: r 
dos Revisores de Cuentas cuya duración será de enatro ailos 
e intervendrán en todos Jos movimientos de Tesorería. 
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DEL MlEMBRO DECANO 

Art . 22. - El Miembro de Número de mayor antigüedad 
en el ingreso a la Institución, ostentará el !ihrlo de Miemhl"o 
Decano y ocupará un si tial de honor en los actos que organice 
la Comisión Nacional. 

DEL MIEMBRO CORRESPONDIENTE 

Art. 23. - La Comisión Nacional podrá designar a ciuda 
danos argentinos honorables, amantes a las tradiciones y que 
reúnan condiciones intelecruales, para desempeñar el cargo 
de Miembros Correspondientes en las ciudades de las provin
cias. Tendrán la representación de la Institución en sus locali
dades y estarán autorizados n: 

a ) organizar actos culturales e históricos sobre 1806 y 
1807; 

h) p ublicar estudios y trabajos previo visto bueno de la 
Comisión Nacional; 


e) a inform ar obligatoriamente sobre su actuación ; 

d ) la duración en e.l cargo será de carácter vitalicio. 


INSTITUTO DE ESTUDIOS HISTORICOS SOBRE LA 
RECONQUISTA Y DEFENSA DE BUENOS AIRES 

l,n. 24. - Bajo la dependencia y fi scalización de la Conü

si6n Nacional, fun ciona el Instituto de Estudios Históric()s 

sobre la Reconquista y Defensa de Buenos Aires, ouyas fina 

lidades son las siguientes: 


a) 	estudiar todos los hechos vinculados con esas magnas 
fechas y los sucesos de las históricas jornadas de los 
años 1806 y 1807; 

b) 	dictar ciclos de conferencias sobre los hechos y héroes 
de la Reconquista y Defensa de Buenos Aires; 

\iENTRO NAC10NAL 
DE DOClJT.'i ~~T-¡¡CIÓN E INFORM"CIÓN ['1\ nJ 
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c) publicar libros, folletos o revista. relacionados a esos 
hechos; 

d) incrementar la biblioteca y el archivo de documentos; 
e) organizar concursos 'histáríoos relacionados con esas 

fechas; 
f) otorgar premios a los mejores trabajos sobre 1806 y 

1807. 
Art. 25. - E l Instituto .funcionará en la Capital Federal en 

la sede que fijará la Comisión Nacional. 

.1rt. 26. - El Instituto estará constituido por: 

PRESIDENTE 

VICEPRESIDENTE 19 

VICEPRESIDENTE 29 

Dos SECRETARIOS 

CATORCE MIEMBROS DE NÚMERO. 

Art. Zl. - La Presidencia y las Vicepresidencias serán 
e jercida., por los titulares de esos mismos cargos en la Comi
sión Nacional. 

Art. 28. - Los Secretarios serán elegidos entre los Miem
bros de Número del Institnto· Durarán cuatro años en sus fun
.ciones, pudiendo ser reelectos. 

Art. 29. - Para pertenecer al Instituto es necesario ser 
Miembro de Número de la Comisión Nacional. 

_4.rt. 30. - Los fondos del Instituto serán administrados 
por la Comisión Nacional que llevará al efecto una Cuenta 
Especial. 

Art. 31. - El Institnto redactará su Reglamento interno, 
que será sometido a la Comisión Nacional para su aprobación. 

Art. 32. - El Institnto podrá designar hasta diez Miem
bros Adjuntos con derecbo a asistir a sus deliberaciones, con 
voz pero sin voto, y a desempeñar cargos en la misma. Para 
esta categorla no se requiere ser MiembrO de Número de la 
Comisión Nacional. 
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DISPOSICIONES GENERALES 

Art. SS. - Con alto espíritu de equidad y de justicia his
tórica, la Comisión Nacional estará en un plano superior de 
in:,parcialidad al rendir culto homenaje a los héroes de la Re
conquista y Defensa de Buenos Aires. 

Art. 34. - Esta Decana Institución se considerará extin
guida cuando el número de sus Miembros quede reducido a 
mellos de diez. En tal caso se dará intervención a la Secretaría 
de Estado de Cultura y Educación de la ·Nación a 1"5 efectos 
que correspondan. 
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ACTA DE LA SESJON CELEBRADA 

EL 20 DE AGOSTO DE 1955 


ACTA NQ 143. En la ciudad de Buenos Aires, capital de la 

República Argentina, a los cinco días del mes de agostn dd 

año mil novecientos cincuenta y cinco, reunidos los s~ñores 
Miembros de la Honorable Comisión Nacional, en la Saia del 
Directorio de la "Liga Naval Argentina", sito en la AvenklQ 
Córdoba seiscientos cincuenta y tres, bajo la presidencia de su. 
titular Escribano de Marina Don Manuel José Calise, actuan<lo 
los Secretarios, señor Manuel R Insúa Saraza y el Profesor 
Don l\1igucl M. Navarro Santa Ana, y con la asistencia de los 
señores: Doctor Gastón Federico Tobal, Rev. Prior Fray Luis 
Alberto Montes de Oca; señor Juan Tomás Cott; Embajador 
Dr. Guillermo de Achával, Dr. Mario Carlos Belgrano; Rev. 
Padre Dr. Daniel Garda Mansilla; Hev. Padre Avelino Gómez 
Ferreyra, Ingeniero Angel E. Ibarra Garda; Dr. Carlos E· de 
Lezica; Capitán Gabriel Momenat, Capitá.n de Navío M. Al
berto Morancbel; Dr. Ezequiel César Ortega; DI'. Horado C. 
Rivarola, Dr. Edgardo Saavedra Sáenz Valiente, Dr. Enrique 
Udaondo, General Ju an Esteban Vacarezza y Dr. César Viale. 
Excusaron sus inasisteneias los señores: Osear Gregario CuIré; 
Dr. Enrique Williams Alzaga, Marcos de Estrada; Alfredo 
González Garaño; Dr. Luis J. Jacobe ; Es~~,ltor Víctor J. Gari
no, Dr. José Luis Molinari; Almirante Osvaldo Repetto; Ar
quitecto Martín S. Noel; Vicealmirante Abelardo Pantín; Dl'. 
Julio César RaHo de la Heta; Profesor José Tonoe Revello; Ri 
cardo O. Stanb; Tomás ¡. de Estrada y Dr. Carlos Alberto 
Pueyrredóu. Siendo las diez y uueve horas, la presidencia de
clara abierta la sesión de la primera Reunión Ordinaria del 
corriente año. De inmediato el Presidente con palabras de 
honda emoción y de profundo pesar, manifiesta que, después 
riel incendio, saqueo y destrucci6n ocurridos el 16 de junio 
del año en curso, hechos regresivos de épocas de barbarie )' 
cuyo juicio omitiremos para remitirnos al que será pronuncia 
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do por nuestra inmediata posteridad, me propongo expon",' 
lo ocurrido a nueslta Sede Oficial la "Sala de la Reconquista", 
en el Convento de Santo Domingo. El citado dla, a las diez y 

seis boras, fue saqueada y destruida dicha sede, hecho crimi
nal sin precedentes en la historia nacional. Esos irresponsables 
prosiguieron Su destructora labor en el glorioso e hist6rico tem
plo y convento de Santo Domingo; profanando sus altares, las 
urnas de nuestros próceres, los símbolos de la Patria, las imá
genes de los santos y los retratos de los próceres. Nuestra 
Comisión Naciona1 perdió totalmente sus archivos de Secre
taría y de Tesorería; su biblioteca y documentos; útiles e im· 
pre.os, clisés, álbumes fotográficos; colección de libros <1<> ,,, 

cortes de los diarios, correspondencia, etc., que estaban gual·· 
dados en Wl antiguo mueble de la época colonial. También 
desaparecieron los cuadros al óleo de los siguientes próceres: 
Virrey Santiago de Liniers, Alcalde Martín de Alwga; General 
Juan Martín de Pueyrredón , capitán de Navío Juan Gutiérrez 
de la Concha, Coronel Pedro Andrés García ; TenieDte de Na
vío Cándido de la Sala; General Comelio de Saavedra v de 
Fray Modesto Beceo. También se perdió totalmente un juego 
valioslsimo de muebles compuesto de sofás, sillones, sillas y 
mesa pertenecientes al Cabildo de Buenos Aires, en el año 1810. 
Una antigua tela de varios siglos de Nuestra Señora dd Hosa 
rio de propieuad de la Comnnidad Dom-inic3n3. Sobre csto~ 

. incalificables hechos corresponde escuchru' la opinión de 1", 
Honorables Miembros a fin de dejar constancia en esta Act" 
de los hechos vandálicos que han atentado contra los símbolos 
de Dios y de la Patria. Los Miembros de la Honorable Comi
sión Nacional, declaran y firman al pie de la presente: "Que 
expresan su más ca teg6rico repudio, frente a los actos vandá· 
licos que en la triste noche del 16 de junio en~ombrccieron 
nuestra ciudad, con la profanación, saqueo e incendio de nues
tros santuarios más queridos y la destrucción de sus valíosísi· 
mas ~rchivos, fuente auténtiCll de nuestra histOlia. Que tales 
desmanes agraviantes para nuestra fe y dignidad ciudadana, 
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no pudieron scr nunca fruto espontáneo de nuestro puebto 
respetuoso y católico, sino que, por la sincronicidad con que' 
se repitieron los móviles que exteriorizaron y la sisteÍnática 
destrucción de tanto objeto sagrado, muestran a las claras, ser 
el fruto calculado de la voluntaria y fda determinación de 
instigadores, a quienes cabe calificar con las palabras del" Sal
mista «Impíos sanguinarios, en cuyas manos no se ve II?ás que 
iniquidad cuyas diestras están llenas de sobornos", Que la pla
ca de bronce de nuestra Sede, que apenas si puede contarse 
entre los menguados despojos de nuestro acervo, adquiere para 
esta Comisión la virtud de un simbo lo, toda vez que no señala 
tan sólo la perennidad del bronce en que estuviera forjada, 
sino la de nuestros sentimientos que juramos mantener ipcon· 
movibles, hasta alcauzar el logro definitivo de nuestros afanes, 
concretados en el monumento que perpetúa la hazaña de los 
lléroes de la Reconquista y Defensa de Buenos Aires. Luego 
la presidencia informa que en la remoción de los escombros 
de nuestra e.xtinguida Sede, se extrajeron dos libros de actas, 
dos libros de recortes de los diarios; una lista inventario de 
los cajones y folletos de nuestra publicación, destruídos por 
la acción del fuego y del agua. Nuestra Institución ha salvado 
dos ca jones conteniendo cuadros diversos, que estaban depo
sitados en otras dependencias del lústórico Convento. También 
quedó intacta la placa de bronce colocada al frente de nueso-a· 
Sala. A continuación y después de unas breves palabras, in
vitó a ponerse de pie en homenaje a Dios, a la Patria y a los 
muertos caídos en las jamadas de! 16 de junio Ppdo. La pre
sidencia informó que 'en nombre de la Comisi6n Nacional ha
bía concurrido en compañía de los Secretarios Insúa Saraza, 
Navarro Santa Ana y Cott, a la seccional segunda de la Policía 
Fede,al, a los efectos de formular oficialmente su exposición 
y dejar constancia por medio de acta labrada de los daños 
cansados por el saqueo e inceudio, siendo aprobado el proceder 
der presidente. También fue aprobada' la actitud del mismo, 
al h. ber firmado en nombre de esta Institución la nota con
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junta de las entidades que funcionan en el Convento de Santo 
Domingo, dirigida al Rev. Prior Fray Luis A. Montes de Oca, 
para expresarle ,su profundo dolor -que interpreta y repre
senta el dolor de los miembros de las asociaciones y de la 
feligresía en general- al comprobar que no ha sido escuchado 
el reiterado y . además insistente clamor de que se les permita 
ser los únicos que co~tribuyan y realicen las reparaciones ne
cesarias , en el referido templo". Con motivo de la desaparición 
de lo> trofeos de la Reconquis ta y de la Campaña del Norte, 
que estuvieron en custodia en el Camarín de Nuestra Señora 
del Rosario del Templo de Santo Domingo, informa el Prior 
de la Orden R. P. Luis Alberto Montes de Oca, de sus reite
radas reclamaciones, ante los Poderes Públicos, a fin de obte
ner la devolución de dichas reliquias. De inmediato quedó 
aprohada por unanimidad la declaración que se hará pnblicar 
en todos los diarios del país, referente a los destinos de los 
trofeos de la Reconquista, concebida en los siguientes térmi
nos: Habiendo desaparecido de! Camarín d e Nuestm Señora 
del Rosario, durante los incalificables sucesos del 16 de jnnio 
Ppdo" los trofeos de la Reconqnista de Buenos Aires, destino 
que le habla asignado el General vencedor de esas gloriosas 
jornadas, durante las cuales defendieron con singular heroísmo 
a Buenos Aires entonces Capital del Virreinato: jefes, milita
res y civiles, y el vecíndario todo constituido en ejército de 
cuerpos voluntarios, unidos por un solo sentímiento: el de lu
char con denodado afán y bravura hasta arrojar al invasor, l. 
Comisión de la Reconquista y Defensa de Buenos Aires, se 
hace un deber en formular la siguiente declaración: Que el 
destino de esos trofeos de guerra está oficialmente señalado 
en el parte de la Reconquista que dirigió el general Liniers 
con fecha 16 de agosto de 1806, por ,el que informa que las 
cuatro banderas -dos del aguerrido Regimiento 71 de Highlan
ders, y dos pertenecientes a la Real Marina Británica- que
.dabac en el citado Camarin por expresa voluntad y ofrenda 
.del General vencedor, en cumplimiento del solemne voto que 
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había formulado a la Virgen del Ros.tio, de la cual era muy 
devoto, el domingo 19 de julio de 1806, al concurrir a la misa 
cantada que se oficiaba ese día en el Templo de Santo Do
mingo, de organizar y llevar a cabo la Reconquista de la Ciu
dad, ofreciéndole las banderas que tomase a los enemigos, fir
memente persuadido que lo lograria bajo tan alta protección. 
Que después de la victoria en que rindiera a discreción a los 
enemigos, él Brigadier Dn. Santiago de Liniers, nombrado a 
solicitud del pueblo "en pública aclamación" Gobernador Mi
litar v Político de la Ciudad, prol'edi6 a cumplir con toda hi
dalgllía con su solemne promesa depositando el día 24 de 
agostv de 1806 las banderas conquistadas al invasor, con todos 
los honores y solemnidad, con salva triple de artillería en pre
sencia de todo el ejército formado, y con la concurrencia de 
la Real Audiencia, el Cabildo Secular, el Ilustre Obispo y 
de todo el pueblo. Que estos trofeos, reverencIados por todos 
los argentinos, símbolos de esa gesta admirable cumplida por 
nuestros padres en la vieja aldea colonial -las aroones de la 
Reconquista y Defensa de Buenos Aires, que constituyeron el 
prólogo brillante del movimiento emancipador de Mayo- de
ben de volver a ser depositados y devueltos a su destinataria 
v du~ña, la Santísima Virgen del Rosario de la Reconquista )' 
Defensa de Buenos Aires, manteniéndose inc6lume la pureza 
de tan alta e intergiversabJe tradición. No olvidemos los argen
tinos que estas jornadas heroicas, que fueron el despertar de 
nuestra nacIonalidad, son inseparables en la unidad histórica 
de nuestro pals, de los demás antecedentes varoniles, límpidos 
y generosos que fo.rjaron la tradición cristiana y católica de 
nuestro pueblo, y que dan carácter, personalidad y grandeza 
a nuestra tierra. La Comisión Nacional aprobó por unanimidad, 
que en la presente Acta queden los antecedentes de nuestra 
InstitucI6n, ya que por los hechos criminales han desaparecido 
nuestros archivos y pUl' lo tanto es necesario que haya una 
constancia oficial, y que es la siguiente: "Desde el año 1806 
la fiesta de la Reconquista de Buenos Aires se conmemoraba 
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f:<l la Iglesia de San Juan. Hasta el afio 1880 co.ntinuó tal prác
ti<"'''3. pero en los años subsiguientes se dejó de rememorar esta 

1 

gloriosa fecha. Afios más tarde, el Padre Dominico Frav Mo
~lesto Becco, en serm6n pronunciado el 5 de julio de 1896, en 
el púlpito del histórico templo de Sauto Domingo, exhort6 a 
la juventlld argentina para que no echara al olvido los he
chos trascendentales de las épicas jornadas de 1806 y 1807. Y 
con esa espontaneidad que surge de todo prop6sito noble y 
patriótico, las palabras de Fray Becco no cayeron en el vacío, 
y ellO ele julio. de 1896 quedó constituida la: "Comisión de 
Homenaje a los Héroes de 1806 y 1807", con los objetivos si
guientes: festejar el 12 de agosto los aniversarios de la Recon
rp.lista. Iniciar una suscripción para colocar en el templo dt' 
S.",to Domingo dos placas de bronce que atestigüen la gratitud 
del pueblo de Buenos Aires a los héroes de dichas jornadas. 
~1anda.r cantar anualmente un solemne Te Deum en la men· 
cionada Basilica donde se venera Nuestra Señora del Rosario.. 
Al cumplirse el 90 Aniversario de la Reconquista se colocaron 
las placas, siendo. padrinos del acto el Dr. Luis Sáenz Peña 
)' el Dr. Alejo de Nevares. Redactó las leyenda.>; de las men
cionadas placas del gran bardo Carlos Guido y Spano. Fue el 
primer presidente honorario el General Bartolomé Mitre, quien 
firmó el Acta de los primeros festejos organizados por esta Co
misión, desde su fundación ocuparon la presidencia de esta 
Institución: Doctor Enrique Bonifacio (h.); Don Emilio Fer
nández; Doctor Alejandro Ramillo; Doctor Dámaso B. Moya
no; Teniente coronel Pastor R. Saraví ; Señor Augusto Ibarra 
rederoera; Sefior Ernesto Baldrich; Embajador Dr. Carlos de 
Estrada y actualmente ocupa la presidencIa desde el año 1943 
el Escribano de Mariua Manuel José Calise. Esta Comisi6n 
Nacional deja constancia de la forma entusiasta de la nume
.,-osa colectividad espafiola que por medio de los presidentes 
de sus asociaciones se adhirieron desde su comienzo a los actos 
conmemorativos de esas memorables luchas, dando lugar a 
ur>a simpática nota de confraternidad hispano-argentina; es de 
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lamentar quc hace más de un cuarto de siglo no se . comparta 
con los hijos de la madre patria tales festejos, esperando que 
en un futuro más cercano, podamos incorporar a nuestra Co
misión Nacional a miembros de la Colectividad e.pañola, dada 
la identificación de anhelos y sacrificios comunes en csas histó
ricas luchas, que regaron de sangre nuestro sucIo, unidOl> ~a
ñoles con argentinos, demostrasen ante el mundo su hermandad . 
Al cumplir sus bodas de oro esta Comisión Nacional, publica su 
historial del camino recorrido y detalla la nómina de los colabo
radores más destacados, en la que figuran ex-Presidente de la 
Nación, Ministros, Miembros del Clero, de la Magistratura, de 
las Fuerzas Amladas de la Nación, Intendentes Municipales, 
ciudadanos eminentes en las letras, en las deucias, en la diplo
macia, en las fuerzas económicas del país y en otros órdenes 
largo de enumerar. Por diversas circunstancias del momento
nuestra Institución tuvo que afrontar en el año 1941 una ' am
plia reorganización y el l° de agosto, reunidos en su sede del 
Convento de Santo Domingo, se reunieron un núcleo de entu
siastas, meritorios y antiguos ~1icmbros y resuelven constituir
se provisionalmente, designando Presidente (Ad hoc) a.l Escri
bano de Marina Manuel José Calise. El 26 de setiembre del 
citado año se nombra definiti vamente las autoridades bajo la 
presidencia del Embajador Carlos de Estraua. En junio del año 
1943 se funda el "Instituto de Estudios Históricos sobre la 
Reconquista y Defensa de Buenos Aires" bajo la dependencia 
de esta Comisión Nacional. En setiembre de 1947 aparece la 
publicación oficial de este Instituto, volumen extraordinario y 
editado por la casa Peuser. Esta obra ofreció nuevos aportes 
y testimonios, en su mayoTia inéditos o poco conocidos a las 
imparcialidad, altura y objetividad. Nuestra Comisión Nacional 
bantizó en el año 1949 con el nombre de "Panteón de la Recon · 
quista" el antiguo Patio de los Capellanes del Monasterio de 
las Clarizas. Esta Institución colocó placas en homenaje a: 
Liniers; Alzaga; Lasala; Panteón de la Reconquista. Se im
plantó que el 5 de julio fuera rememorada la defensa de Bue
nos Aires. Por sus gestiones ante el Congreso de la Nación 

56 

se obtuvo que el 12 de agosto se declaram feriado na cional 
en homenaje a la Reconquista de Buenos Aires. Se implantó 
recordar con actos solemnes a los Héroes de 1806 y 1807 en 
el Dla de los Difuntos. Esta Comisión Nacional participó en 
la festividad de Nuestra Señora del Rosario. Las conmemora
ciones de la Reconquista adquirieron carácter nacional,hasta 
en los lugares más remotos del país se realizan actos patrióticos 
recordando tan magna fecha. Esta Comisión Nacional no ha 
olvidado que debe ser saldada una deuda póstuma de gratituu 
hacia los Héroes de esas épicas jornadas, del bronce O mármol 
consagratorio del reconocimiento del pueblo de la Nación, 
para ejemplo y enseñanza de las presentes y futmas generacio
nes de argentinos. Acto continuo la presidencia informó q Uc 

había soli citado un duplicado de la libreta de nuestra cuenta 
de Cajas de Ahorros del Banco de la Nación (Casa Central), 
por haberse quemado con el archivo de la Tesorerla. Quedó 
autorizada la presidencia para adquirir y abrir los nucvos li
bros de la Secretaria y de la Tesorería, también destruidos por 
el fuego. De inmediato el Secretario Profesor Navan'o Santa 
Ana procede a dar lectura del Acta 142 ( libro quemado) siendo 
aprobada en todas sus partes. A continuación se aprobó el tem
peramento adoptado por la presidencia para que la Misa del 
5 de julio, rememorando la Defensa de Buenos Aires, SI, reali
zara en forma sencilla, acto que contó con la presencia de la 
mayoría de los señores Miembros. También quedó aprobado 
por unanimidad que los actos rememorativos de la Reconquista 
se oficien en forma privada el día 12 de agosto a las 11 horas 
en el Camarín de la Virgen del Rosario y se deposite una 
ofrenda fl oral. POI' la tarde, los miembros deberán concurrir al 
Te Deum en la Iglesia San Juan, y luego depositarán una 
ofrenda floral ante la tumba de los héroes en el "Panteón de 
la Reconquista" previo responso rezado por el Provincial de 
los Padres Bayorreses. Se hará entrega, además, de otra ofren
da floral a la Comunidad de las Monjas Clarizas, para ser 
colocada en las tumbas de las monjas muertas en las heroicas 
jornadas. Se da cuenta de la nota del Rector del Colegio Na
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cional de la Reconquista, invitando a los Miembros y pidiendo 
se designe un orador a los actos rememorativos del día 12 
próximo. Queda designado orador oficial el DI'. Carlos Mario 
Belgrano e integra la delegación el Pro-Secretario Contador 
Cott y el Miembro señor Staud. La presidencia informa de las 
siguientes donaciones: de un cuadro de reproducción fotográ
fica, de una miniatul·. de la época, de l Alcalde Don Martín 
de Alzaga, donado por la señora Elena Zuberbühler Alzaga 

de Cullen; tres libros para la Secretaría y T esorería por el 
miembro señor Tomás J. de Estrada; y un libro "Trofeos de 
la Reconquista año 1882, por el Miembro Doctor Enrique 
Udaondo. Quedó también aprobado, que la presidencia retire 
la suma de trescientos pesos de la cuenta Cajas de Ahorros, 
para sufragar los gastos del corriente año. Por moción del 
Miembro Ceneral Vacarezza, que fue aprobada, en el sentido 
q ue en las comidas anu. les de camaraderia, el invitado de 
honor sea el Miembro más antiguo de la InstituciÓn de acuerdo 
a Su turno. También quedó aprobado por unanimi dad que la 
p resente Acta sea redactada por el Presidente Escribano d e 
Marina Calise, Vicepresidente Doctor Tobal y el Secretario 
de Actas Profesor Navarro Santa Ana. No habiendo más asun
tos que tratar, la presidencia levanta la sesión e invita a los 
Señores Miembros a firmar la presente acta en la pr6xima 
reunión. (Finnado:) MANUEl. JosÉ CAUSE, Presidente; CASTÓN 
FEDEIUCO TOBAL. ANGEL E , IBARRA GARCÍA. DANIEL CARCÍA 
MANSlLLA. CUILLERMO nE ACHÁvAL. ALFREDO ComÁLEZ CARA
ÑO, ESTEBAN VACAREZZA. VÍCTOR J. GARL"O. MARCOS DE ESTIlA
DA. CARLOS DE LEzICA. CÉSAR VlALE. JUAN TOMÁs Corro E. 
$ AAVEORA S. VALI ENTE· M. ALDER'l'O MORANCHEL. T OMÁs J. DE. 

Es'mADA, RrCARDO O. STAUD. E.."'RlQUE UDAONDO, MARTÍN S. 
.NOtoL MARIO C, BELGJIA,"o. HORACO C. RIVAROLA. C\RLOS A. 
PuEyRREDÓN. E, WILLIAMS Al.:zAGA. JoSÉ LUIS MOLINAR!. M. R. 
L"sú.' SARAZA, Secretario General. LUIS F . JACOBE. PruOR MON
n:s DE OcA. E. C. ORTEGA. AVELINO INc. CóMEZ FERREYRA . 

J OSÉ TORRE REVELLO. 
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LEY 16.664 DISPONIENDO ERECCION MONUMENTO 

INFORME 

11!>rwro.ble Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y H acienda comp arte el cri
terio sustentado en el informe de la Comisión de Legislación 
C eneral. 

Fermí71 J. Garay 

Ant~proyed.o de dic:tamen 

R(mom},le Cámam.: 

La Comisi6D de Legislación General , en carácter de espe
ciali'loda, ha considerado el proyecto de ley venido en revisi6n 
s.obre erección de un monumento a la Reconquista y Defensa 
ele B'JeDOS Aires, en l. Capital F ederal; y, por las razones que 
se dan en el inform e escrito que se acompaüa y } ftS que dru'{¡ 
el señor miemhro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 29 de setiembre de 1964. 

Teodosio F. Pi.zafro. - Pablo González Bergez. - CarTos A. 
Rra.vo. - Tuan Carlm Comeio Linares. - EduaTdo O. Gu
tibrez, - COdlos E. Ocampo. - Anton;,o Pereirn· - Jore 
E, Rozas. - Fllfji.z Saga. 

Buenos Aires, 3 de setiembre de 1964. 

Al .eñor presii1ente ,le la Honorable Cámara de Diplltados de 
la Naci6rl , don Arturo Mor Roig: 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, • fin de 
comunicarle que el Honorable Senado, en sesión de l. fecha, ha 
. ancionado el siguiente proyecto de ley, que pasó en revisión 
• eSA Honorable Cámara: 

- 59



PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de DirJ1ltados, etc. 

AItículo 19 - El Poder Ejecutivo procederá a erigir un 
monnmento a la Reconquista y Defensa de Buenos Aires, en 
la Capital Federal. 

Art. 29 - Una comisión presidida por el ministro del Inte
rior, y en la que deberán estar necesariamente representadas 
la Comisión Nacional de Homenaje y Momunento a los Héroes 
de la Reconquista y Defensa de Buenos Aires y la Comisión 
Nadonal de Museos y Monumentos Históricos a través de los 
miembros por ellas designados, tendrá a su cargo todo lo r ela
donado con el concurso, ejecución y emplazamiento del monu
mento. 

Art. 39 - Los gastos que demande c:l cumplimiento de la 
presente ley se imputarán a rentas generales. 

Art. 49 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios gUa1'de al señor pl"esidentc. 

CARLOS H. PERETI"E 

Claudio A. Moffel 

INFORME 

HonorolJle Cámara: 

Al presentar en el Senado el proyecto de ley que, venido 
en revisión, la Comisión de Legislación General aconseja apro
bar, los señores senadores Aguine Lanari, Mancini y Lubary 
meran fundamentos que precisan los motivos de la iniciativa. 
La comisión los da aquí por reproducidos, como su mejor in
fonnc. 

PolJ/o GonZlÍlez Bergez 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Los episodios de 1806 y 1807, que nuestra historia recuerda 
bajo el nombre de Invasiones Inglesas, no fueron una simple 
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anécdota militar en la que una remota pose.i6n del imperio eso' 
pañol logró desalojar primero y rechazar un año después a las 
veteranas y aguerridas tropas invasoras. 

Aparte de su valor como experiencia militar afortunada, 
que permitió medir la fuerza de nuestra incipiente comunidad, 
para usarla luego en empresas de mayor aliento, la reacción 
popular frente a las invasiones produjo actos concretos de vo
luntad ciudadana, verdaderos antecedentes del movimiento 
emancipador de Mayo. Así la enérgica actitud del pueblo que 
siguió al congreso general del 14 de agosto de 1806, convocado 
después de la primera derrota inglesa y sus consecuencias -de
posición del virrey y su reemplazo por Liniers- fueron actos 
de trascendencia enorme, pudiendo afirmar con verdad el Deán 
Funes que aquélla fue "la primera revoluci6n de E stado en 
que se ensayó este heroico pueblo, para otra no lejana de un 
géne.ro m{u; sublime". 

En esta perspectiva, la Reconquista y la Defensa de Bue
nos Aires son en efecto fechas precursoras de la Revolución 
de Mayo; conciencia de la propia fuerza al servicio de las ideas 
de libertad, y esbozo de vida democrática. 

Los históricos acontecimientos aludidos movieron en 1896 
el celo patriótico del padre dominico fray Modesto Beceo, 
constituyéndose ante su prédica, el 12 de julio de 1896, uno co
misión presidida honorariamente por las figuras ilustres de di
cho sacerdote y de Bartolomé Mitre. Dicha institución continúa 
hasta hoy su labor, integrada por mgnos ciudadanos, hajo la 
denominación de Comisión Nacional de Monumentos y Home
naje a los Héroes de la Reconquista y Defensa de Buenos 
Aires y a canalizar tan patrióticas inquietudes se encamina 
nuestra iniciativa. 

En efecto, la Nación está en deuda con el pueblo de Bue
IlOS Aires, actor oe aquellas jornadas; no ha alzado aún el mo
numento que evoque mgnamente los hechos gloriosos y sus 
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'inmensas proyecciones. A Henru: ese vacío, en vÍspet"as de tl:Jl 

nu evo aniversario de la Heconquista, tiende este proyecto. 

Juan R. Aguirre Lanm'i. - Gillés A. LubafY. 
- Galileo Mancini. 

Sr. Presidente (Mor Roig ) . - En consideración en general. 
Se va a votar. 

- Resulta afirmativa de 94 votos ; votan 110 
seílo l'es dipntados. 

Sr. Presidente (Mor Roig) . - En consid~raci6n en pw·ti
cular. 

Sr. AlfollsÍn. - Hago inuicación de q uu en Jo sucesivo se 
enuncien los artículos y se den por aprobados los que no me
rezcan observaciones. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Mor Roig). -Se va a votar el artículo lQ. 

-Se aprueba. 
- Sin obsen'aciones se aprueball Jos arUC'l::los 

29 y 39. 
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